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Ceses.-Real Decreto 769/1992, de 27 de junio. por el que se 
dispone Que don Tomás Solis Gragera cese como Embajador 
de España en la República de Yemen. por pase a otro 
destino. agradeciéndole los servicios prestados. A.8 22708 
Designaciones.-Real Decreto 770/1992. de 27 de junio, por 
el que se designa a don Mariano Alonso·Buron y Aberas~uri 
Embajador de España en la República de Yemen. con 
residencia en Riad. A.8 22708 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Ascensos.-Real Decreto 772/1992, de ::6 de junio, por el que 
se promueve al empleo de Teniente GenefJi del Cuerpo 
General de las Armas del Ejército de Tierra al General de 
División don José Antonio Romero Ales A8 21708 
Real- Decreto 773/1991. de 16 de junio. por d Que se 
promueve al empleo de Teniente General de! Cuerpc 
General del Ejército del Aire al General de División don 
Casimiro Muñol Pérez. A.8 22708 
Real Decreto 774/1992. de 26 de junio. por el que se 
promueve al empleo de General de DiviSión del Cuerpo 
General de las Armas dd Ejército de Tierra ni General de 
Brigada don Félix. Miranda Robedo. A.8 22708 
Real Decreto 775/1992, de 26 de junio. por el que se 
promueve al empico de General de Di visión de! Cuerpo 
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General de las Armas del Ejército de Tierra al General de 
Brigada don Guillermo Fernández de la Yeza. A.S 
Real Decreto 776{1992, de 26 de junio, por el que se 
promueve al empleo de General de División del Cuerpo 
General del Ejército del Aire al General de Brigada don 
Santiago Valderas Cadestro. A.8 
Real Decreto 177/1992, de 26 de junio, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada del Cuerpo 
General de las Armas (Ingenieros) del Ejército de Tierra al 
Coronel don Francisco Santos Miñón. A.8 
Real Decreto 178/1992. de 26 de junio, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada del Cuerpo 
General de las Armas (lnfanteria) del Ejército de Tierra al 
Coronel don Gonzalo Rodríguez de Austria Rosales. A.9 
Real Decreto 179/1992, de 26 de junio, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada del Cuerpo 
General de las Armas (Artillería) del Ejército de Tierra al 
Coronel don Delimiro Prado Navarro. A.9 
Real Decreto 780/1992, de 26 de junio, por el Que .se 
promueve al empleo de General de Brigada del Cuerpo 
General de Intendencia del Ejército de Tierra al Coronel don 
Fausto Guillén Gosálvez. A.9 
Real Decreto 781/1992. de 26 de junio, por el Que se 
promueve al empleo de General de Brigada del Cuerpo de 
Intendencia del Ejército de Tierra al Coronel don Enrique 
Hemández Ferrero. A.9 
Real Decreto 782/1992, de 26 de junio, por el que se 
promueve al ~p~eo de G~neral de Brigada del Cuerpo 
General del Ejercito del Aire al Coronel don Francisco 
Sánchez Borrallo. A.9 
Real Decreto 783/1992, de 26 de junio, por el q-ue se 
promueve al empleo de General de Brigada Interventor del 
Cuerpo Militar de Intervención al Coronel Interventor don 
José Antonio Carrasco Ceño. A.9 
Real Decreto 784/1992. de 26 de junio, por el Que se 
promueve.~ empleo de Gen~ral de Brigada Interventor del 
Cuerpo MIlitar de Intervención al Coronel Interventor don 
Antonio López Cediel A.9 
Ceses.-Real r>,ecreto 785/1992. de 26 de junio, por el Que se 
dispone el cese en el cargo de Presidente de la Sección 
E'rañOla del Comité Permanente Hispano-Norteamericano 
de General de División del Cuerpo General del Ejército del 
Aire don Francisco Mira Pérez. A.9 
Nombramientos.-Real Decreto 786/1992. de 26 de junio. 
por el que se nombra Comandante en Jefe del Mando 
Unificado de Canarias y General Jefe de (a Zona Militar de 
Canarias al Teniente General del Cuerpo General de las 
Armas del Ejército de Tierra don José Antonio Romero 
Alés. A.9 
Real Decreto. 787/1992, de 26 de junio, por el que se 
nombra PreSidente de la Sección Española del Comite 
Pennanente Hispano~Norteamericano al General de Brigada 
del Cuerpo General del Ejército del Aire don Jesús Laporta 
Sánchez. A.IO 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 
Nombramientos.-Orden de 6 de junio de 1992 por la: Que se 
dispone el ingreso en el Cuerpo de Maestros a doña Ana 
Maria Moreno Moreno. A.IO 
.Orden de 6,de junio de 1992 por la Que se dispone el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros a doña Maria Tomasa Ruiz 
Martinez. A.1O 
Ceses.-Orden de 9 de junio de t 992 por la que se dispone 
el cese. por cambio de destino. de don Carlos Velasen 
Murviedro como Subdirector ~eneral de la Vicesecretaria 
General de Estudios del Consejo de Universidades. A.lr 
Profe~res de idiomas.-Resolución de 23 de junio de 199~, 
de la Dirección General de Renovación Pedagógica, por la 
Que se hacen públicas las listas definitivas de Profesores d~ 
in¡les seleccionados para asistir a actividades de formación 
en el Reino Unido, Irlanda, Estados Unidos y Españ3 
durante el verano de 1992. A. I 1 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEG¡;RIDAD SOCIAL 
Nombramientos.-Orden de 29 de junio de 1992 por la que 
se dispone el'nombramiento de don Julio José Díez Menc.>n· 
dez como Abogado del Estado Jefe del Servicio Jurídico del 
Departamento. C.3 

MINISTERIO DEL PORTAVOZ DEL GOBlER:-IO 
Destinos.-Resolución de 25 de junio de 1992, de la Subse­
cretaria, por la que se hace publica la adjudicación dt' un 
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puesto de trabajo en el Ministerio del Portavoz del 
Gobierno, convocado a libre designación por Orden de 3 de 
abril de 1992. C3 

U:-IIVERSIDADES 
NOInbra~ientos.-Resolución de l de mayo de 1992, de la 
UOIversldad de Muma, por la que se nombra, en virtud de 
concurso. a don Alejandro Garcia Garcia, Profesor titular de 
UOIversidad, en el área de conocimiento de «Historia 
de .\mérica». C3 
Resolución de 1 de junio de 1992, de la Universidad de La 
Laguna. por la que se nombra, en virtud de concurso. a doña 
María del Carmen Hemández Pérez. Profesora titular de 
Escuela Universitaria. en el área de conocimiento de «Enfer­
meria». C.3 
Resolución de I de junio de 1992. de la Universidad de 
Murcia, por la Que se nombra. en virtud de concurso. a don 
Alejandrino Gallego Rodriguez. Profesor titular de Universi­
dad, en el área de conocimiento de «Organización de Em­
presas». C.3 
Resolución de 2 de junio de 1992, de la Universidad de La 
Laguna, por la que se nombra, en virtud de concurso. a don 
Alberto Guanche Marrero, Profesor titular de Escuela Uni­
versitaria. en el área de conocimiento de «Derecho del 
Tra bajo y de la Seguridad Social». C.3 
Resolución de 2 de junio de 1992, de la Universidad de La 
Laguna. por la Que se nombra. en virtud de concurso, a doña 
Laura Maria Carrion García, Profesora titular de Escuela 
Universitaria. en el área de conocimiento de «Enfermería». 

• . C.4 
Resolución de 2 de junio de 1992, de la Universidad de La 
Laguna. por la que se nombra, en virtud de concurso, a don 
Domingo Manuel Luis González, Profesor titular de Escuela 
Universitaria, en el área de conocimiento de «Física Aph­
cada». C.4 
Resolución de 2 de junio de 1992, de la Universidad de La 
Laguna. por la que se nombra. en virtud de concurso, a doña 
Rosa María Gómez Reñasco, Profesora titular de Escuela 
Universitaria. en el área de conocimiento de ~(Análisis 
Matemático)~. CA 
Resolución de 8 de junio de 1992, de la Universidad de w 
Coruña. por la que se nombra Titular de Escuela Uni"crsita­
ria, del área de conocimiento de «Economía Aplicada» del 
Departamento de Economía Aplicada a don Luis Angel 
Veiga Fernández. C.4 
Resolución de 8 de junio de 1992, de la Universidad de La 
Coruna. por la que se nombra Profesora de Escuela Univer­
sitaria. del área de mnocimiento de ~~Economía AplicadJ,» 
del Departamento de Economía Aplicada a doña Celia 
COllñago Garrido. C.4 
Resolución de 10 de junio de 1992, de la Universidad de 
Granada. por la que se nOlllbra a don Emilio Mata de 
Castro. Profesor titular de Escuela Universitaria. adscrito al 
área de conocimiento de «Ingenieria Cartográfica, Geúdésic..'l: 
y Fotogrametría». CA 
Resolución de 10 de junio de 1992. de la Universidad de 
Granada. por la que se nombra a don Manuel Zafra Victor, 
Profesor titular de Universidad. adscrito al área de conoci­
micnto de «Ciencia Politica y de la Administración». C5 
Resolución dI! 10 de junio de 1992, de la Uni .... ersidad de 
Granada. por la que se nombra a don Manuel Arenilla Saez. 
Profesor titular de Universidad. adscrito al área de conoci­
miento de (Ciencia Política y de la Administracióo». CS 
Resolución de 10 de junio de 1992, de la Universidad de 
Valencia, por la que se nombra, en virtud de concurso, a 
doña Josefa Gómcz Moya, Profesora titular de Escuela 
Universitaria en el área de conocimiento de «Trabajo Social 
~ Servicios Sociale~». C. 5 
Resolución de 10 de junio de 1992, de la Universidad de 
Valencia, por la que se nombra. en virtud de concurso. a 
dona Maria T~resa Yeves Bau. Profesora titular de Escuela 
Universitaria en el ¡irea de conocimiento de «Trabajo Socia! 
y Servicios Sociales». C.5 
Re!.olución de 15 de junio de 1992. de la Unive1""iidad de l.a 
Coruña, por la Que se nombra Profesor titular de UniverSI­
dad del área Je ("onocimiento de «Derecho Financiero y 
Tributario)~, del Departamento de Derecho Ptiblico. a don 
Miguel Angel Caamaño Anido. C.5 
Resolución de 15 de junio' de- 1992, de la Universidad 
de OVH:do. por la que se nombran Profesores tilUtares 
de Umversidad en las árt'as de conocimiento Que se mencio­
non. C5 

PAGINA 

22735 

22735 

22735 

22735 

22735 

22736 

22736 

, 
22736 ¡ 

• 

22736 ~ 

1 , 
22736 f' , 

22736 ,), 
.~ 

22737 

22737 

\ 

. i. 
22737 f 

" 

22737 

22737 

22737 



',' 

BOE núm. 158 

B, Oposiciones y concursos 

~1l:"ISTERIO DE DEFE:-iSA 
Militar de empleo. Oficiah.>s del Ején.'ito de Tierra.-Resolu­
ción d~ 16 de junio de 199:!. de la Dirección ue En:;cñanza del 
Mandú oe Personal, por la que se designa la composición ti!.'1 
órgano de selección para el acceso a la condición de Militar 
dc l'mpleo de la categaria dI.! Oticlal del EjérclIo de Tierra_ 

Cb 
(·uerpo General y Cuerpo de EspeciaU .. tas dd Ejercito del 
-\ire (Grado Básicol.-Resoludón tle:!4 de junio de 1992, de 
la DireccIón de Ensenanza del Mando de Personal del 
Ejército del Aire. por la que se publica la lista de excluidos 
a la convocatoria para ingreso en el Centro Docente Militar 
de Formación de Grado Básico del Cuerpo General y del 
Cuerpo de Especialisras del Ejército del Aire, el plazo de 
subsanación de errores y el «Boktín Oficial de Defensa)) cn 
eL que han sido relacionados In') aspirantes admitidos) 
excluidos, asi como el calendario dI! las pruebas. C.6 

:\lilitar de empleo. Tropa y Marinería profesionales.-Reso­
lunon de 24 de junio de 1992, de la Dirección de EnsenanLa 
Naval, por la que se desarrolla el apartado 3.3 de la 
Resolución 441/38532/199:!. por la que se convocan pruebas 
sclectivas para el acceso a la condición de Militar de empleo 
de la categoría de Tropa y Marineria Profesionales. C. 7 
:\Jilihu de empleo. Oficiales de la Armada.-Resolución de 
24 de junio de 199:!. del Dircctor de Enscñanla Naval, sobre 
designación de componentes dc Tribunales de pruebas 
sclectivas para el acceso a la condición de !vfihtar de cm pit'o 
de la call~goría de Oficial de la Armada. e 7 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada.-Rcsolw.:ión de 24 de 
junio de 1992. de la Dirección de Enserlanza NavaL por la 
que se nombra el Tribunal para las pruehas selcc1Í,·as. pina 
el ingreso en el Centro Docente Militar de Formación dt: 
Grado Superior para el Cuerpo de lngenieros lit:: la Armada. 

C.7 
Cuerpos Generales de la Armada (Grado :\Iedio).-Resolu­
ción de 14 de junio de 1992, de la Dirección de Enseñanza 
Nav¡li. por la que se nombra el Tribunal para las pruebas 
selectivas para el ingreso en los Centros Docentes Militares 
de FormJción de Grado Medio del Cuerpo General. Infante­
ría de Marina )- Especialistas de la Armada. CS 
Cuerpo de la Guardia Otil.-Resolución de 26 de junio. de 
1991. de .Ia Secretaria de Estado de la AdmiOlstraCH)n 
Militar. ·por la que se amplia la Resolución ¡ Ó0i387:!4¡1992. 
de 8 de junio, Que publica la composición í.k los Tribunale~ 
de ~xámenes de las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de la Guardia Civil, como GuardIa CIvil profe~it)nal. 

MI1'ISTERIO DE OBRAS PlJBLlCIS 
y TRA:"SPORTES 

CS 

.·\)udantes de mt'teorologia.-Orden de 9 d!." junio de 199:! 
por la que se convocan pruebas selectivas de acccso al 
Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de ~kteol"l)logía. 

, C,8 

.\lI"iISTERIO DE EDl'CAn01' y C1E:-inA 
Cuerpo de Maestro~.-Rt'solución de JO dI! junio de I q9:!, dI? 
la Dirección General de Personal v Sef\·lclO~. por la que s,' 
de\an a definitivas las listas de admitidos \" c'\cJUiU05 a las 
rnuchas sdecti ... as para ingreso en d Cuerpo de M;¡Cstfü" 
con\'Oí.'adas por Orden de 5 de ma:o de 14(¡~. C.lo 

.\lI"iISTERIO DE TRABUO y SEGl'RIlHD SOCIAL 
Cuerpos J Escalas del grupo ,\.-Ordcn de .'! I de lTJa}lJ 

lit' 1 Q1n por la que se c:oIl\·ocu concur~o para b pr\)\";..,iun d ... 
puesto de trahaJo en la Administración de la Sl'gundad 
S(l(.:iaL el f¡ 

AD~Il"iISTRAClO1' LOCAL 
PI'"r'tomll funcion~rlo y laboral.-RI!solución l,1e :! d.: abril J..: 
¡[)92. lid A}untamicnto de Ll Val! dTi.\.ó ICa~tl'lI()n). pr'r­
la qn,' se anuncia !a oferta '.1(' empico pubiico para 0'1 :01(\ 
199:: D.S 
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Rcsolucion JL' -: Je ahnl de ! 992. del Ayuntamiento de 
Xi\üna \. .\!icante). por la que se anuncia la oferta de e-mpJeo 
público para ..:1 JIlQ [l.JlJ2. D.8 
Rc~oluClón dl' 24 dt.' ,¡[wi! de 1991. del A"'untamiento de 
Raen (laL'nl. que- reclrnca la (le" 3 de marLo de 199:!. que 
anunciaba la 'llerta (lo.! empleo público 'para el año 1991 
(.<Bo!etm Otiu;.¡! dcl Eswdn» de .'!O de mav(\). 0_8 
Re-soluClón de 27 dI.' ,¡bril de 1992. dl'l .~yuntamiento de 
Plle-hla de la Calzada (BadaJoll, por la que se anuncia la 
oferta de empleo públlco para el año 1991. 0.8 
Resolución Ol' 28 dl' abfl! de 1992. del Ayuntamiento JI? 
Villanueva lk la Canada U .. 1adriJl. por la que se anuncia la 
ofertu de empleo puhlico para el arlO 1991. 0.8 
Resolución de :!9 dI.: J.bril de 1992. del Ayuntamiento de 
Niebla (Huch·:!). por la que sI.! anuncia la oferta de empleo 
público para cl ario ¡ 991. D.8 
Resulución df 30 dt.' abril de 1992. del Ayuntamiento de 
Briviesca (Burgos). por la que se anuncia la oferta de empko 
público para el arlo I 99.'!. 0.8 
Resolución de 4 de mayo de 1992. del Ayuntamiento de 
Quintana de lu Sere-na (Badajoz). por la que se anuncia la 
oferta de empleo publico para el año 1992. 0.9 
Rt:solutlón de :) de mayo dt' 1992. del Ayuntamiento de 
Piélagos (Canlabnal. por la que se anuncia la oferta de 
empico públic() para el arLO 199:!. D.9 
Resolución de 6 de mayo de 1992, del Ayuntamiento de 
('ambre (La Coruna~. por la que ~e anuncia la oferta d,;? 
empico público para el ano 1 99:!. D.9 
R.:soluciÓn dt' fJ dI.: maJo de 1992. del Ayuntamíento dI! 
('Mar (Ciudad R,'all, por la que se anuncia la oferta dI? 
empleo público p:'lfU darlo 1992. D.Y 
R("soluóón dl' 6 JI? Jlla~o de 1992, del Ayuntamiento d..:: 
r-.l::mises (Vaklh:w). por la que se anuncia la oferta de 
empico puh1ico para l'1 ;1110 1992. D,9 
Resolucion ti.- 6 ma~o de 19n, del Ayuntamiento de 
Santiponce (Sl'\¡[lal, por la que se anuncia la oferta dI? 
empleo público para d allo 199:!. D.() 
Rl!soluclón de 8 dc mayo de 1991, del A~untamiento de 
~lfilfar (Vakncial. por la que se amplía la oferta de empleo 
público para ,,1 ,llio i4~2, D.IO 
Rl'so[uci0n d.' ') de ma~o de 199:!, del Ayuntamiento de Sant 
Just Desvern (Barcc!óna). por la que se anuncia la oferta de 
empleo público para el ano 1992. 0.10 
Rcsolucion de ! I d~ mayo de 1492, de la Diputación 
Provincial dl' V¡¡l1a(~olid. por la Que se anuncia la oferta de 
empleo público para el :mo 1 Q9:!. 0.10 
Resoluciun de I:! de mavo de 1992. de la Diputación Foral 
de Vizr:1)a. por la qu< ,>l' anlln("l3 la oferta de empleo público 
para el año 19')2, 0.10 
Rl'soludón de !:! dl' mavo d~ 1992. del Ayuntamiento de 
Dos Hermanas (Se\ ¡JI,d. 'por la que se anuñcia la oferta dI! 
I,'mp1eo público para el ano 1 (N2. D.l1 
RL'solución de 11 dI! m:l:o de 1992, del Ayuntamiento de 
Ondara (.--\Iicantd. por !(1 que se anuncia la oferta de empleo 
público para el alÍo l Q'J.2. D.l ¡ 
R~solución de l:! de nt:lyo úe 199:!, del Ayun¡ami ... nto dl' 
Romangordo (( ·a(('rL'~). que reetifica la de 19 de febrero 
de 149..2. quc anUllciaba la ofL'na de empleo público para el 
año 199.2 (((B()k~ln nfiL'lal dd Es¡ado~) de 5 de mayo). 

D,II 
CorrL'cción dé' <.'rrof('~ de la Re')('I!ución de 4 de marzo de 
: IN.:'. del .-\) Ul1\.1Il1Ien!<l úe .... lrál::H de San .luan (Ciudad 
Real), pur la que ~l' 2nt,l1CIJ IJ. nfl'fta de empico públÍl:o para 
...¡ ¡¡nO 1~92 «\R,¡klin ()fieral del f_<;!adm~ de 15 de abnl). 

, D,II 

l'''iI\'ERSlll.IDFS 

Cuerpos ))ol'Cnh''S l nnt'r~il;~rios.-Rl'solución de 19 de junio 
de I 'N'::. J~' la!' rli",'rSI(!<.¡LÍ Complutense de ~Iadrid, por la 
(JUl' se rOll',IX.!·' <l t\\l1l·lJr~(\ rl:1/;)\ \;Jcantes d.~ lo!'. Cuerpos 
D,I('cnk" ~:n¡\"r~r;a!·!c'. D.!2 
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111. Otras disposiciones 
MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Lotcria Primith'a.-Rcsolución de 1 de julio de ! 9.;12. dei· 
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por 
la que se hace público la I.:ombinacidn ganadora) L'! número 
complementario de los sorteos del abono de LOlería Primi­
tiva (Bono-LolO) celebrados ]ps días 28. 29 Y 30 de Junio y 1 
de_ julio de ! 99::: y el número del reintegro del sorteo 
(.:lebrada el día 28 dt' jumo de 1992, y se anunCI<l la fecha 
dc cl'lebración de los pró~lmos sorteos. EA 

MI:-'ISTERIQ DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES 

Prototipos.-Rcsolución de 20 de ma}'o de 1991. del Centro 
Español de Metrología, por la que se autoriza la prórroga.de 
aprobación de modelo de In balanza electrónica colgante, 
modelo «(681-CP», liJ.bricado porla tirma «Equipos de Pesaje 
Electrónicos. Sociedad Anónima». con registro de control 
mctrológico número 0101. E.4 
Resolución de 20 de mayo de 1992. del Centro Español de 
Metrología. por la que se autoriza la prórroga de aprobación de 
modelo de la balanza electrónica colgante, moddo <u(X}». 
fabricado por la finna comercial «Magriñá. Sociedad AnónimID), 
con n.'gistro de control metrológico número 0127. EA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Mutuas de Accidentes de Trabajo.-Orden de 11 de mayo 
de 1992 por la que se autoriza la absorción por «Fénix 
Castellana», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda~ 
des Profesionales de la Seguridad Social numero 270. de 
\~Mutua Granadina». Mutua de Accidentes de Tr~bajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
numero 91. «Asistencia MédicID>, Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la &guri~ad 
Social número 167 y «Asociación Andaluza de TaXIS»). 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio­
nales de la Seguridad Social número :149. E.4 
Com'enios Colec..1ivos de trabajo.-Resolución de 8 de junio de 
1992. de la Dirt.'CCión General de Trabajo. por la que se dispone 
la inscripción en el Registro!" publicación en el «Boletln Oficial 
del Estado») del texto del Convenio ColectÍvo de la Empresa 
«Polygram Ibérica. Sociedad Anónima». E5 
Resolución de 10 de junio de 1992. de la Dirección General 
de Trabajo. por la que se dispone la inscripCión en el 
Registro correspondiente y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del tex.to del Convenio Colectivo del 
Ciclo de Comercio de Papel y Artes Gráficas. E.S 

MINISTERIO DE INDUSTRIA. COMERCIO' 
Y TURISMO 

Minerales. ReseM'as.-Orden de 29 de mayo de 1992 relativa a 
prórroga por tres años de la reserva provi!.ional a lavar del 
Estado, denominada «Macizo de Málaga. Area 2». inscripción 
numero 270. comprendida en la provincia de Málaga. F.l 

MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 

Sentenclas.-Orden de 1 de junio de 1992 por la que se dispone 
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento. del 
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso­
Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el recurso contencioso-administrativo 43/1990. 
promovido por don Julio Valdrs VaJero. F.3 
Orden de 1 de junio de 1992 por la que se dispone la 
publicación. para general conocimiento y cumplimiento, del 
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contenciosu­
Administrativo de la Audiencia :-.racion~L en el recurso 
conteneioso~administrativo 59.059, promOVido por don 
Cayctano Lado Oreiro. EJ 
Orden de 1 de junio de 1992 por la que se dISpone la 
publicación. para ~eneral conocimiento y cumplimiento. del 
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso­
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
en los recursos contenC'ioso~admini~trati\ios acumulados 
números 1111/1989 y 1113/1%9. interrueslos por don 
Francisco Algaba Moren() y doña l\ fodesta GarLÍa Hut1aJll, 
respectivamente. F.3 
Regímenes Especiales de Stoguridad Social de lo~ Funcionariu.; 
Chiles del Estado. de las Fuerzas Armadas) de L'l Admini.~tra­
ción de Justicia.-Rt.'solución de 2 de junio de 1491, conjunta lk 

!>:\Gl!'<'\ 

22768 

22768 

22769 

22772 

22782 

22783 

21783 

las ~crl'tarías de Estado de Hacienda y para la AdministraCion 
Publica. por la que se dictan Instrucciones sobre las prestacionc., 
ülnllJi::¡res por hijo a cargo menor c!t: dieciocho anos no 
minusválido reguladas en la disposición adicional novena de la 
Ley JI /1Lj\l 1. de 30 de diCIembre. de Presupuestos Generail's 
dd blado para 1992. F."¡ 

MINISTERIO DE Cl"LTlRA 
Scntencia ... -Ordcn de '::9 de m.l.yo d.: } 992 por la que ~[ 
di:.p,me el cumplimientll de I~' sentencia dIctada por :.1 
SCl'clón CLlana de la Audiencia :'\iacionaL en el recurso 
conterh.:ioso-aJmint<;tr;l!i\ o número -t 7. 01 S iIlI::-rpUL'<;¡o p(1r 
«(bPL·Cláculu:. de Córdoba, Socicd~d Anonima». F.11 

B.\.'CO DE ESP.\,'.\ 
Mercado de Dh"¡'sas.-Rcsoluciún de 1 de julio de I 99:!. de! Bane\) 
de ES[lana. por la que se ha ... 'Cn públicos los cambiOS oficiales de! 
\k'n:ado de DI\"lS:lS dt'l día 1 de julio de 1992. F 11 22791 

IV. Administración de Justicia 
Audiencia Nacional. 
Juzgado~ de Primera Instancia e InstruccIón. 
J uzgado\ de lo Social. 
Tribunal de Cuentas. 

V. Anuncios 

F,l~ 
F 12 
G.!] 

H.4 

A. Subastas y concursos de obras 
y servicios 

MIMSTERIO DE DEFE,SA 
Junta de Compras Delegada en el Cuartel General del 
EJl'rcito del Aire. Concurso de suministro. H.5 

MI~ISTERIO DE ECONOl\1IA y HACIENDA 
Dirl'(xión Gent'fIll del Patrimonio del Estado. Concursos Ul" 
asi<;ICllcia lecnica. H.5 
Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Santa 
Cruz de Tcm~rife. Concursos de los trabajos que se citan. 

H.5 
In~litu[o Nacional de Estadística. Corrección de errores en 
subasta de obras. H.6 

MI";ISTERIO DEL INTERIOR 
DlnX'ción General de Relaciones Infonnativas y Sociales. 
Concurso de campaña publicitaria. H.6 

MI!'iISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES 

Dirección General de Obras Hidráulicas. Licitación de 
obras. H.7 
Dirección General de Política Ambiental. Concurso de 
sumtnistros. H.7 
Direceión General de Aviación Civil. Correcciones de erra~ 
tas en los concursos que se describen. H.8 

COMl·NIDAD AUTO,O~IA DE EXTREMADl:RA 
Con~cjt.'ría dC'.lndustria y Turismo. Concurso de los trabajos 
de investigaCión que se indican. H.8 

ADMINISTRACION LOCAL 
A}Ulltamiento de Alcalá de Guadaira. Concurso para la 
concesión administrativa que se cita. H S 
Ayuntamiento de Astillero. Concursos que se menCionan. 

éI.8 
.\) ul1¡amien~o de Badalona. Concurso de los servicios de 
li01pr"z3 que se expresan. 1-1.9 
·\yuntamiento dI;: Oksa de Montserrat. Subasta~ de obr:l:'. 

H.9 
·\\1lI1tamlcn1.O di' Las Rozas de Madrid_ Con.:urso de 
a-;l~tcncia técn ica. H, 1 O 
\~untamient() dc Zarautl. ConL'Urso que se cita. H.1U 

B. Otros anuncios oficiales 
;Pjgmac, ~:823 a ~2:-l25) H.ll a H.13· 

c. Anuncios partiCulares 
(P;igina 1~826) H.!4 
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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION 

15469 ORDEN de 26 de junio dt' 1992 sohre actllulí=aClun de las 
camida4es de refen'ncia illdh'idua/cJ de fos prodll(!orcs de 
{eche a.fectados por actos de trans/crr.>ncia. 

Las cantidades de referencia individuales asignadas a los ganaderos 
"raductores de leche. en base a las declaraciones establecidas en el Real 
Dccrcl~ 2466/1986. de 26 de noviembre. han ex.perimentado, en 
drtcrml!1~dos casos, cambios de titularidad por transfereneias realizadas 
en (unelOn de! Reglamento (CEE) 857/84, del Consejo. y Reglamen­
to (CEE) 1546/88. de la ComiSIón, o del Real Decreto 1888/1991. de 30 
de diciembre, en su caso. 

Ll aplicación efectiva del régimen de la tasa suplementana, prevista 
en el Real Decreto 1888/1991, y acordada en el Consejo de Ministros de 
la CEE de 21 de mayo de 1992. para la ampliación de la cuota global ue 
España. determina la necesidad de actualizar las cantidades individuales 
de referencia de los produclOres afectados por las transferencias realiza­
dns antes del octavo periodo del régimen de la tasa suplementJna (1 de 
abril de 19Q 1 a 3 t de marzo de 1992 l. 

En. virtud de 10 que antecede, y de acut.?rdo con las iJcultodes 
confen.das en [os Reales DecrelOs 2466/1986, y 1888/IY91, he tt:nido a 
blcn dIsponer: 

"' Artículo 1.0 La presente disposición tiene por finalidad c",tablecer 
las normas que regulan la actualización de las cantidades die referencia 
individuales disponibles. asignadas por el Servicio Nacional dt' Produc­
tos. Agrarios (en adelante SENPA) de los productores qu·,: hayan 
realizado transferencias de las mismas. con anterioridad al I de abril 
de 1991. 

Art. 2.° Todos los productores definidos en el apart¡¡do e) del 
aniculo 12 del Reglamento (CEE) 857/84. que antes del ¡ de abril 
de 1991, hubieran adquirido o moditicado las cantidades dI.": referenCIa 
por herencia, compraventa y cualquier otra forma de transmisión a 
título oneroso o gratuito, arrendamiento u otras formas de disfrute. a!,i 
COIn<? por cxpr~piació~ debida a causa de interés público .o social, 
habrnn de acredItar su SituaCIón para que se le asignen las cantldadcs de 
referencia correspondientes. 
'. Art. ?o ~as transferencias contempladas por la presente disposi­

Clan seran regIstradas en el SENPA, a efectos dI! la actualizaCIón de las 
cantidades de referencia individuales y de los cambios de titularidad que 
procedan. 

Arl. 4.° Los productores que hubiesen ·transferitio cantld:lde!> de 
refcrcn(.;ia asignadas por el SENPA no podrán beneticlarse de nU-:V:lS 
asignaciones procedentes de la reserva nacional o de las amplia(iones dC" 
la cantidad global garantizada. 

",-n. 5.u El reconocimiento a un productor de la:, rantidades de 
referenCia adquiridas estará supeditado. salvo causas de fuerla mayor a 
que hubiera ejercido ininterrumpidam.:nte la actniJad desde 'L'l 
momento en ~~e se realizó [a transferencia hasta la techa en qu<.' 
presenta la so]¡cltud prevIsta en el artículo 6.° 

..\rl. 6.° 1. Los productores que hubieran adqUIrido '::WlÍd;ldl'-'; 
de referencia por cualquiera de [os procedimientos sena Indo., ('11 el :u­
tículo 2.°. deberán. a t"fecto de r~'gularizar su situación, present:lI" :mll' los 
Organos l'ompetemes de la Comunidad Autónoma en donJ~' ~e h¡jll..: 
ubIcada la exp]ot':H.:IÓn, solil.:itud dirigida al Director gem'ral d<?l :-;E!'<PA. 
'iC'gún ~o~~lo dl'l anc:'(o 1. a(.'ompai'lada de los documentus qEl' e¡c'editen 
la reailzaclOn de la transferencia. hasta el día 20 de julio dI: 10'-12. 

1. Cuando el productor adquirente tenga explotaciones \Jhil,¡das..-:n 
más de una Comunidad !\utónoma. la solicitud \" dUUl'11Cllta'.'lúr. 
~t'ñalados en el apartado anterior se pr{!"St~ntar:in ante el SE]\ii' \. 

3. Los (..'iIados Organos remitir:in al SENPA, ó.lnh~S <id 20 de 
s~ptiembre de 1991. en soporte magnético. de acuerdo (on l,!~ c-,\r;ictl'ri\­
llcas que figuran en el anexo :~. !as solicnudl's que ';urnpLn ¡()~ n'(iui'iito\ 

establecidos. acompañadas del certificado según modelo del anexo 3. así 
como una relación de los solicitantes que no cumplan dichos requisitos. 
de acuerdo con el modelo del anexo 4. 

4. El SENP.;. en función de los datos recibidos, actualizará. ~i 
procede, las cantidades de referencia individuales de los productores 
afectados y ante:. del 20 de octubre de 19Q2 comunicará a los interesados 
y a la Comunidad Autónoma l'orrespondiente la resolución adoptada. 

:\r1. 7.° La falsedad o inexactitud de la documentación presentada 
dara lugar. en su caso, a la Imposición de las sanciones que correspon­
dan, de conformuJad con la legislación vigente. 

DISPOSICIONES ADlCION.-\LES 

Primera.-Queoan excluidas de la presente Orden las cantidades de 
referencia aflX"tadas por planes de abandono y las cantidades suspendi­
das por el Re-glamento (CEE) 775/1987. así como las cantidades de 
referencia suplementaria recibidas en virtud del artículo 3.°, qu::iter. 
del Reglamento ICEE) 857/84. y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14 del Real Decreto 1888/! 991. excepto cuando estas cantidades 
hayan sido transieridas por herencia. 

Segunda.-Todos los productores que hubieran comunicado al 
SENPA C:lmbios de titularidad. deberán cumplir lo establecido en !a 
presente disposiCIón para que se les puedan actualizar las cantidadl''> 
indi\'idllalcs dl' rderencia y d cambio de titularidad correspondiente. 

DISPOSlCION FINAL 

La. present(..· disposiCión l'ntrará en \ igor el día siguiente al de :.u 
publicación en el ((Búktin Oficial del E:.tado». 

Madnd. 20 J" JunIo de 1992. 
SOLBES MIRA 

Bmos. Sres. Secretario general dt.' Producciones y Mercados Agrarios. 
Dircrtor general de Producciones y Mercados Ganaderos y Director 
general del SE;-.J"P-\. 

A~EXO 1 (amerso) 

Solicitud de actuali/lldón de 1;l!ntidad de referencia 

Don ..................................................... . 
t.:on domi,:ilio en ...................................................... . 
provincia de ........................ , de acuerdo con (o establerido 
en la Orden de! 1\1Imsteno de \gncultura, Pesca y AllmentaclOn 
de . ....... ... . solicita la actualización de la cantidad de referen-
cia provi:.ional para venta de leche' a otros compradores Que ha 
adquirido o modificado mediante la transferencia que se indica: 

1. Dj"TOS ANTIGUO nT"UL-\R 

ProVlOCla: 
DNI o ~IF: número de referencia: 
ApI.'!lidos y nombre: ......................................... . 
Cantidad de rL'ICrl'ncia pro\'lsional disponible de venta a otros 
compraJures:. . ............................ kilogramo,>. 

.2 ¡).\ TOS DE L.\ \CTU..\UZ.-\CION 

2.1 Fe('h.::t (le la transferencia: ........................................ 
Tipo \k lransfúco(ia Total 

Parcial por ........... . l·) 

Indrc';'¡ él : ¡1" l~~ :r:m·.I··r,·",",] (·"~1J"J'l''11a. arrendamiento. D¡.Iafccria <) "m:!:.r 
', .. ,;, ,:,w.".'<C·[l ,'Ir', ,",('te r :h "",1 
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3. DATOS NUEVO TITULAR 

DNI O NIF: ................................ . 
Aptilidos y nombre: ....................... . 
Fecha de nacimiento: ......... . 
Domicilio: ....................... . 
Localidad: ................. . 
Codo municipal: Código Posta!; 

Datos de la explotación: 
Nombre: ." ................................. MUnlClpIO: 

Provincia: 

Cantidad de referencia que se transfiere: 

................................................ o., kitogramos 

ANEXO 1 (reverso) 

El solicitante declara haber ejercido ininterrumpidamente la activi~ 
d~d desde la fecha de la transferencia, habiendo realizado las entregas 
que se detallan: 

. Canudad 
,'cndida 

.Litros 

Empr<:~ ¡;omprador;¡ 

....................................................... 

DNI 
n NIF 

El solicitante se compromete al cumplimiento de 105 comp,romisos 
adquiridos por el anterior tituJor en relación con la cJ.ntldad de 
referencia adquirida. 

.......... de de 19Y2 

Ilmo. Sr. Director general del Scn'icio Nacional de Productos .Agrarios. 

ANEXO 2 

Descripción de reKistro de actualización de cantidades de referencia 
a remitir al SE::'\PA por las Comunidades Autónomas 

Datos del antiguo 
titular: 

1 Código provincia 1-2 21 Numérico. 
2 ONI o NIF 3-12 1t) I Alfanumérico. 
3 Numero referencia 13-18 6 Numérico. 
4 Apellidos y nombre.. 19-58 40 Alfanumérico. 
5 Cantidad referencia. 59-68 10 Numérico. 
6 Fecha transferencia 69-74 61 Fecha tonnato DD:V1MAA. 

Datos de la actuali­
zaclon: 

7 Modalidad 
8 Clave-

Datos nuevo titular: 

9 DNI o NIF 
10 Apellidos y nombre. 
11 Fecha nacimiento 
12 Domicilío 
13 localidad 
14 Código municipio 
lS' Código postal 
16 Nombre explota,'ión 
17 Código ~~unicipio 

explotaclOn. , 
18 Códi~o provincia 
19 Cantidad de rdcr 

i5-75 
76· 76 

77-86 
87-126 

127-132 
133-17: 
173-192 , 
191-198 ,1 
199-.2()~ 1 

204-.233 

234-2Jt) 
240·2 ~ I 

Alfanumérico. 
Alt'anumerico. 

lU AlfanulT1':rico, 
40 -\lfanumé'rico. 
6 Fecha tom1<lto DD;-,,1~t\A 

40 ¡ Alfanumérico 
20 I -\lfanum~;rKo. 

6 Il'.J umerico 
5 i Numeri~'(), 

30 Alfanuménco. 

6 Numeri..-:o. 
Numérico. 

que se transfiae ~4~·.25 ,1 10 i :".:l1m~·fI"l) 
20 Entregas realizadas 252-361 I ~ () I ___ ~ __ ~_-L' ______ ~ ____ . ___ 

( Jmpo 

Descripción de los campos 

De~cnp(:lOn 

Código de la provincia donde se presentó el el-l del antiguo 
titular. 

DNI o NIF del antiguo titular. Si se trata de un DNI, Se 
consignará el mismo con el carácter de verificaCión alfabetlCo 
en la uluma posición de la derecha, completándolo a la 
izquierda con ceros si fuese necesario. Si no posee dicho 
carácter de verificación, en la última posición figurará un 
aSlensco (.) y el ONI se consignara con el criterio anterior, -

Si se lrata de un CIF se consignará el código de identificación 
aSignado por el Ministeno de Economia y Hacienda, comen­
zando en la primera posición y completando con blancos a la 
dcrcrha si fuese necesario. 

En ningún caso se grabarán con puntos separadores. ni otros 
caracteres especiales . 

3 Número de referencia del el-l del antiguo titular, rellenado a 
ceros por la izquierda. -

4 Apclli'Oos y nombre del antiguo titular. con mayúsculas: sin 
acentos ni diéresis y separada cada palabra por un espacIo en 
blanco. 

S Fecha en la que se realizó la transferencia de la cuota. 
b Cantidad de referencia provisional disponible de venta a otro~ 

compradores del antiguo titular. La cantidad se consignará en 
kilogramos, sin utilización de puntos separadores ni otros 
caracteres especiales y rellenando a ceros por la izquierda. 

Modalidad del cambio de titularidad. Sus posibles valores son: 

P: Cambio de titularidad parcial. 
T: Cambio de titularidad .tal. 

h Clave del cambio d~ titularidad. Sus posibles valores son: 

'V: Compraventa. 

111 

1I 
I~ 

l-l 

15 

R: Arrendamiento. 
P: Aparcería o similar. 
H: Herencia. 
O: DonaciÓn. 
O: Otros casos. 

DNI o NIF del nuevo titular. con las caracterislÍcas del 
campo 2. 

A.pellidos y nombre.del nuevo titular. con las caract('rísticas Jd 
campo 4. 

Fl'cha de nacimiento del titular en formato DDi\tMA,.l,.. 
Calle o plaza donde'tiene su domicilio el solicitante. con la!; 

mismas características Que el campo anterior. , 
Localidad donde reside el nuevo titular, con las caracterist¡ca~ 

del Campo 4. 
Código del muniCipio donde reside el nuevo titular, de acucnl0 

(on la codificación del INE incluido el dígito de controL En 
d caso de desconocerse dicho dígito de control, en la ultn~J 
posición se consignará un O (cero). las dos primeras posico­
nes corresponden al código de provincia. 

Se consignará el número asignado por Correos para el dQmicili,). 
compuesto del código de provincia (01 a SO). y de un númuo 

tres I:ero~. I 
de tres dígitos en el que. en caso de no existir, se consignara 

I f-¡ Nombre de la explotación del nuevo titular. con las caractl:rbtl­
cas del campo 4. 

1; 

IR 

IY 

Código del municipio donde se ubica la explotación del Out.:', u 
titular, con las mismas caracteristicas que el ealTlpo 14. 

Código de provincia donde se encuentra ubicada la explotaClI.;n 
del nuevo titular. 

Cantidad de referencia que se transfiere. con las mismas carac~e 
risUcas dd campo 6. , ~ 

:n : [~te campo está formado por cinco ocurrencIas de la slgUlcntl~. 
información: ~ 

ArlO: Campo numérico de dos posiciones que contiene- Ll~ 
dos ultimas cifras del ano en que se realiza la entre¡}\ 

Cantidad entregada: Campo numérico de diez posi..:ioll":'" 
rdlo.:nado a ceros por la izquierda, que contiene la 
cantidad entregada expresada en litros, durante el ,111~~ 
indicado en el campo anterior. 

D!'-ilo NIF de la Empresa compradora: Camp,) alfJ.numériu\ 
de diez posiciones Que contiene el DNI o NIF de la 
Empresa compradora de la cantIdad expre<i:lda en ..:l 
campo anteflor, y con las características dd campo: 

Se utilizarán lantas ocurrmcias de estos C:lmpos comu 
entregas diterentes se hayan realizado. En I<ls no utiJi.c:::d;;s 
se relknanin a cero los campos numéncos (atH) v cantidad 
entregada) y a espacios el campo allanumcric'o (Dl'.! el 

NIF de la Empresa compradora) 
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Caracteristicas del soporte: -\~EXO .t 

Cinta magnética de 9- pistas a 800, 1.600 Ó 6.250 bpi. de densidad. 
código EBCDIC o ASCII. sin etiquetas y con marcas de principio,:! fin COMt 'NI DAD --\UTOl\OMA 
de cinta. Factor de bloqueo: 10 registros por bloque. 

la etiqueta que se pt"gará en la parte e ..... lcrior de la cinta tendrá el Don ..... en su calidad 
"iguíentc formato: de de la Comunidad Autónoma de 

Actualizaciones de cantidades de referencia 

Comumdad Autónoma: Nombre Comunidad Autónoma. 
:-Júmcro de registros: 
Densidad de grabación: 

Don 

ANEXO 3 

COMUNIDAD AUTONOMA 

..... , en su calidad 
de ........ de la Comunidad Autónoma de 

CERTIFICA 

Que por esta Comunidad Autónoma se han tranlltado, de acuerdo 
con la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de ................................. los expedientes de actualización de cantidades 
individuales de referencia provisionales para venta a otros compradores 
que se incluyen en el adjunto soporte magnético una vez comprobado 
que la documentación aportada cumple con los requisitos exigidos. 
quedando depositada en esta Unidad. 

.. .. soliciludes. 
(antiguo 

El indicado soporte magnético se compone de .. 
que se inician .con la correspondiente. a doo 
tllular) y termmao con la correspondIente a don ............................... .. 
(antiguo titular). 

y para que conste y a los efectos de que por el SENPA pueda 
procederse a la actualización de las cantidades de referencia concernidas. 
se firma en .............................. a de ..... de 1992. 

El ... 

CERTIFICA 

Que por esta Comunidad Autonoma, de acuerdo con la Orden del 
.\1inisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación de ~ en 
aplicación del artículo -: I d<.: la L<.:y de Procedimiento Administrativo. 
se ha procedido al archivo de los expedientes de actualización de 
cantidades Indi\'llJuales de referencia provisionales para venta a Olros 
compradores una vez comprobado que no se han cumplimentado los 
datos necesarios o aponado la documentación exigida, en el plal'o. de 
dlL'z dias postCrlnrl's a su requerimiento . 

Comprende la presente relaCión 
se inician con la correspondiente a don ..... 
titular) y terminan con la correspondiente a don 
(antiguo titular) 

.. solicitude\ que 
(antiguo 

Caus.Js del ar,h,'." 

y para que ,'onstc, ,>c tirma en 
de 1992. 

a ....... de 

El ................ . 

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Nacional dC" Productos -\grarios_ Ilmo. Sr Director general del Servicio Nacional de Productos \grario~. 


